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PWIDENCIA DE . LA kl:PUBJ.ICA 80MINICANA 

?Júm: 394~·0 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.:-. 

2 8 DI C.1974 

Pláceme comunicarle, que la Resoluci6n 
aprobatoria del contrato suscrito entre el Estado Domini­
cano y la señora Adela Domínguez de Vargas, sobre la ven­
ta de una vivienda de dos plantas, valorada en la suma de 
RD$20,600.00, ha sido promulgada en fecha 20 de diciembre 
de 1974 y registrada bajo el No. 102 .-

JAQT 
jed/aq. 

Seer 

Atentamente, 

residencia. ~ 
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~ ,t,tf 5ENADO 
llE ~l Bl CA DOMINl{ANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. No 

17 de diciembre de 19740 

Señor 

Dro Adriano Ao Uribe Silva, 

Presidente del Senadoº 

Su Des:pachoo 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio Noo342 9 de fe­
cha 10 de diciembre de 1974, junto al cual des:pu~s de ha­
ber sido aprobado :por el Senado remitió usted a esta C~ -
mara de Diputados, la Resolución Aprobatoria del Contrato 
:por medio del cual el Estado Dominicano traspasa a título 
de venta en favor de la señora Ade~a Domínguez de Vargas, 
una :porción de ter eno con ~rea de 672.00 metros cuadra -
dos, con un valo de ®$20,6000000 1 

Muy 

at:p. 

~ Atilio Ao 
Presidente de ia 
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•t1 SENADO 
RF.l'URUCA Dl MINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N~ 
17 de diciembre de 1974• 

Señor 

Dr. Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 
ªu Despachoo 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No o342, de fe­
cha 10 de diciembre de 1974, junto al cual después de ha­
ber sido aprobado por el Senado re~itió usted a esta cá -
mara de Diputados, la Resolución Aprobatoria del Contrato 
por medio del cual el Estado Dominicano traspasa a título 
de venta en favor de la señora Adela Domínguez de Vargas, 
una porci6n de terreno con área de 6?2.00 metros cuadra• 
dos, con un valor de ; 20,600.00o 

atp. 

uy atentamente le saluda, 

Atilio A. Buzmm Fernánde; 
Presidente de la Cám.~ra, de Diputados. 
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'ti SENADO 
'U UBI ILA DOM1N1l A 

00342 Eant Do i o d Guz án D.N., 
10 de diciembre de 1974.-

S.lñC .. 
tilio • Guzmán Fernén ez, 

Presiente de la Cá ar de i ut dog. 
U rESI-.AC 10.-

Aprob do por el Ben do en S si6n de sta is­
a f ch, pláceme re itr a UDte para los 1nes eonsti­

tucion 1es , la Resoluci6n .Aprobatori del Ccntrato por 
edio del cual el st'do Dominicano +r s:;--as::i a título d 

venta en fuvor de la a ·ora Adela Dominguez de Vargas, 
un3. porci6n terri:no con 6.rev.. de 672. 00 tro::: cua.dra-
do, con un valor de 20,600.00. 

e. 

u,:- atenta ente le s~1, a, 

Adri no • Uribe Silv, 
Pre ldente del Senado. 
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L SENADO 

003-43 
Santo Domino de Guzmán D. . ' 

10 de diciemb re de 1 974.-

Señor 
Dr. Jo quin alo.~er, 
Honorable Frer:iia.ent e 1 Repúblic 
SU ES CI o.-

Honor;:-'hle s~ñor residcnt: 

Avi a usted -recibo de ou Oficio o.36459, de 
fe i 28 de nov. del año en euro y del Contrato por m -
dio del cu l el Est do Do inioano traspae título de 
v nt r favor de la eñora del· Dominguez de Vargas, 
un porción de terreno con área de 672.00 uta.-os cue.dr -

os~ con un v lor tot l de RD 2 ,600.0ü. 

et mi 
refarido 
par lo~ 

Pl!cem in.formarl que l Senado en Sesi6n de 
a fecha aprob6 l Re oluoi6n Aprob tori del 
contr to y lo remiti6 a la e ara de Diputa o 
.fine s cc,r1 • .il uc ... or.:...,lcs. 

Con enti ientoa de la salta consideraci6n 
y e tima, le saluda muy atenta ent, 

Adriano A. Uribe Silva. 
Pr• idente. 

c. 

U UB ICA DOM1 ( NA 



PR ESIDENTE DE LA REPUBl..lCA DOMINlCAN .A 
..- ,. ... ... ,_ 

Núm. 

36459 
Santo Domi~go de Guzmán, D.N. 

28NOV.191't 

Al 
Presidente de la Cámara 
de Ri'rw:: 1 7 s ~ 
c i u d a d . -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Co~greso Nacional, 

por conducto de esa Cámara de su digna presidencia, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 55, in­

ciso 10, de la Constituci6n de la República, el contra 

to adjunto, por medio del cual el Estado Dominicano 

traspasa a título de venta en favor de la señora Adela 

Domínguez de Va~gas, una porci6n de terreno con área -

de 672.00 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. -

110-Ref.-780, del Distrito Catastral No.4 del Distrito 

Nacional (Solar No.6, de la Manzana IV, del Plano Par­

ticular), y sus mejoras consistentes en una casa de 

dos plantas, construída de blocks y concreto , pisos de 

granito, con todas sus anexidades y dependencias. 

El precio del inmueble objeto del con­

trato ha sido convenido y pactado entre las partes por 

la suma total de RD$20,600.00, pagadero en la siguien-

......... / 



r ,· 

-2-

te forma: a) La cantidad de RD$8,360.00, al momento de -

suscribirse el contrato; y b) El resto, o sea la suma de 

RD$12,240.00, en 122 mensualidades consecutivas de RD$--

100.00 cada una, y una última, a raz6n de RD$40.00. 

El inmueble objeto. del contrato quedará -

. gravado con un privilegio del vendedor no pagado en favor 

del Estado Dominicano, por la suma de RD$12,240 .. 00, de -

conformidad con las disposiciones del artículo 2103, del 

C6d~go Civil. 

Espero, pues, que los señores legisladores 

impartirán su voto aprobatorio al contrato que remito a 

su consideraci6n. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 
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